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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban los núme
ros de este B O L E T - N . dispon
drán que se fije un ejemplar en 

. el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 
, Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de-
berá-veriñearse cada abó. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.). S. M . ía Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Pr ínc ipe de o As tunas e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 31 de Marzo de 1929). 
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S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
SOBIEBNO CIVIL 

Circular. 
Junta provincial de Abastos de Leóu._— 

Precios de los artículos de primera necesidad 
en los distintos partidos judiciales dttrante la 
segunda quincena del mes de Marzo de 1929. 

Circulares. 

A d m i n i s t r a c i ó n uiDitieipal 
Edictos de Alcaldias. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Sdirtox de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

mm m BE LA nwm 
CIRCULAR 

Después de haber disfrutado de la licencia 
que me fué concedida por la Superioridad, 
con esta fecha me hago cargo del mando de 
la provincia, cesando en el mismo el Secre
tario de este Gobierno civil, D . Telesforo 
Gómez N ú ñ e z . 

L o que se hace públ ico en este periódico 
oficial, para general conocimienio. 

L e ó n , 31 de Marzo de 1929. 

E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

SI 

.'!k 



JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios le les uflcidos le irimera necesllil en les ü s l l i l e s Parllíos iBdlclilet dannle la s e í i a í a n l n n n i del mes te Mine te 1929 

P A R T I D O S 

León.. 

Astorga 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada. 

Riafto. 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villa/ranea. 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 

familia 

Pesetas 

0,65 

0,60 

0.65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0.70 

Carne 
da 

vaca 

Pesetas 

3,70, 
2'7ÍJVM 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

3.70,2.71 
H.M 

2,50 

2,40 

2.95 

3y2'50 3.00 

Lachazo y 
Cordaro Tocino 

Peseras 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

3,00 

» 

3,25 

3,00 

3,00 

3,00 

3,00 

3,00 

2,80 

3,00 

3.00 

Bacalao 
Pesetas 

1,50 a 2.00 0,80 a 1.60 

2,00 

2,25 

2,00 

2,00 

1,60.a 2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

2,00 

2,00 

Qarbanzoa 

Peseras 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1,00 a 1,40 

1,40 

1,40 

1.20 

1,40 

0,90 

0,75 

1,40 

1,20 

1,25 

lal,30 

1,50 

1,20 

1,25 

1,30 

:Arroz 

Pesefas 

0,70 y 90 

0,90 

0,75 

0,80 

0,80 

0,70 

0,80 

0.80 a l , 

0,80 

0,80 

.001 

Azúcar 

Pesetas 

1,70 y 1,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1,80 

80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

Patataa 

Peseras 

0,25 

0,25 

0,20 

0,14 

0,14 

0.26 

0,30 

0,20 

0,25 

0,25 

P R E C I O D E L U T R O D E 

A C E I T E 

Da 
oliva 

2,25 

2,60 

2,35 

2,35 

2,40 

2,40 

2,40 

2,30 

2,25 

2,15 

Mazelado 

Peaetas 

0.60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

.0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

Palrtlao 

Peseros 

1,00 

» 

1,00 

> 

1,00 

1,10 

1,10 

Pracio 
dala 

docana 
da 

PUHtnLMDft 

2,00 

1,75 

2,00 

2,00 

1.75 

1.75 

1,75 

1,90 

2,05 

2,00 

Mineral, 
loa 100 
kilos 

Pesetos 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

» 

9,00 

7,50 

4,85 

V.j.tal, 
loa 100 
kilos 

Peseros 

17,00 

26,10 

21,50 

12.00 

18,00 

» 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
León, baja de 25 céntimos en docena de huevos. 
Sahagún , baja de 35 cént imos en docena de huevos. 
Valencia, alza de 50 de céntimos en quintal métrico de carbón vegetal. 

León , 1.° de Abril de 19211. 

El Gobornncior c •íl-Pi 
( ¿ t ' / w o s o Jlftifttn 'J'oftultfuo 
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|lin(a Pritliclil ie k t o t í n ie Leii 

CIBOULABKS 

1̂ 1 limo. Sr. Director general de 
( ouercio y Abastos, en escrito 
da fecha 25 del actual, me dice lo 
siguiente: 
Excmo. Sr.: Los fabricantes de 

I harinas de esa provincia, han acu 
Idilio a Direcc ión en súpl i ca de que 
| se uompute la cantidad de harina 
I nacional que tienen almacenada, 
Luno trigo nacional para los efectos 
I do mezcla con la procedente de tri-
1 gas exót icos , manifestando al mis 
Imo tiempo que algunas fábricas 
I tienen dificultad por su utillage 
[para realizar las expresadas mez-
lelas, por lo que solicitan poder mol-
I turar y vender en saco separado las 
| dos clases de harina. 

Esta D i r e c c i ó n , en su deseo y 
I norma de facilitar la acc ión indus-
1 trial y comercial dentro del r é g i m e n 
establecido y con las garant ías nece-

1 sañas para el cumplimiento del 
I mismo, ha acordado se les permita 

molturar a dichos industriales, trigo 
exótico cuya harina podrán vender 

pin previa mezcla, con la'proceden-
] te ¡le trigo nacional, pero e x i g i é n 
doles que en toda partida sea igual 
el número de sacos de harina, exót i -
1 ca y nacional, es decir, que cada dos 
sacos, uno.de harina nacional y otro 
do exótica, t endrán el precio medio 
'lite debe atribuíase a la mezcla y su 

I venta se hará siempre por parejas de 
| sanos. 

Los permisos de molturación del 
trigo importado, no se concederán 
como no se tenga la certeza de que 
el ¡¡'.bricaute que lo solicita» tienen 
en sus almacenes harinas de proee-
'lencia nacional en igual cantidad 
'l'io la resultante de la mol turac ión 

¡os trigos cuya molienda se pide, 
I '''i iundo presente su rendimiento o 

'JÍUÜ trigo nacional que pueda pro-
j iliinr ia misma cantidad de harina. 

i é-'ualmente no se cursarán instan-
I 'jlas pidiendo permiso para la im

portación de trigos, mientras no se 
'^'^a la certeza de que la exinten 
"a de trigos o harinas nacionales 
Pai'H la mezcla está asegurada,» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y cumplimiento por todos 
los fabricantes de harinas que im
porten trigos exó t i cos , debiendo, al 
cursar la instancia a esta Junta en 
la forma prevenida y con la que se 
ha de enviar a la Direcc ión general 
hacer constar las cantidades, en 
quintales métr icos , de trigos nacio
nales que tienen en a lmacén o pen
diente de recibo y lo mismo la hari
na de esos trigos nacionales que 
también tienen almacenada. 

L e ó n , 27 de Marzo de 1929. 
El flolenador (¡lil interino-Presidnil» 
Telesforo Gómez Númez 

* 
* • 

E l limo. Sr. Director general de 
Comercio y Abastos en comuni
cac ión del pasado mes, me dice 
lo siguiente: 
«Exorno. Sr.: Con el fin de que 

en lo sucesivo las sanciones que, en 
su caso, s é impongan por esa Junta 
por venta de pan falto de peso, lo 
ssan con exacto conocimiento de 
causa, . esta Direno ión general ha 
dispuesto significar a V . E . como 
medida general, qué; los repesos 
deberán efectuarse por unidades de 
diez kilos, sacándose así el prome
d i ó dé la falta que el art ículo pu
diera tener y para que de ese modo, 
compensándose el peso en dichas 
unidades, sea apreciado en su justo 
valor la importancia de la infrac
c ión que se cometa» . 

Lo qué se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento y a fin de que los 
señores Alcaldes lo tengan presente 
cuando ordenen el peso del pan. 

L e ó n , 1.° de Abr i l de 1929. 
E l Gobernador civil-presidente. 

Generoso Martin Toledano 

Alcaldía comtitucional de 
Gorullón 

Tramitado en este Ayuntamiento a 
pet ic ión de J o s é Vidal Pol , el opor
tuno expediente para justificar la 
ausencia de su hermano .Ramón 
V'dal N ú ñ e z , de m á s de diez años , 

del cual resulta, además , que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-Ley de bases 
para el Beclutamiento y .Reemplazo 
del Ejérc i to , y en especial del ar
t í cu lo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido R a m ó n Vidal N ú ñ a z , se sir
va participarlo a esta A l c a l d í a con 
la mayor suma de antecedentes. 

E l citado R a m ó n Vidal N ú ñ e z es 
hijo de J o s é y de Aurora, cuenta 31 
años de edad y se desconocen sus 
s e ñ a s personales. 

C o m i l ó n , 18 de Marzo de 1929.— 
E l Alcalde, Francisco Olego. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el 
apénd ice al amillaramiento para el 
repartimiento de contribución, del 
p r ó x i m o año de 1930, los contribu
yentes que hayan esperimentado va
riac ión en la riqueza rúst ica y urba
na presentarán en la Secretaría de 
éste Ayuntamiento sus relaciones de 
alta y baja durante el plazo de quin
ce d ías , con los documentos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin lo 
cual no serán admitidas las que se 
presenten. 

Villabraz, 23 de Marzo de 1929. -
E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotieira 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confecc ión del apéndice al amillara-
miento que habrá de servir de base 
al repartimiento de la contr ibuc ión 
por inmuebles, cultivo y de ganade
ría, así como el de urbana para él 
a ñ o de 1930, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza por tales 
conceptos, presenten en la Secre
taria municipal, durante quince 
d ías , a partir desde el 1.a al 15 de 
Abr i l próx imo , las declaraciones de 
alta y baja, en las que, documental-
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mente, debieran presentar las ven
tas e hijuelas, acompañadas de las 
carias de pago de haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
en la ú l t i m a transmisión; en la inte
ligencia de que sin este requisito, 
no serán admitidas, y transcurrido 
el plazo serán rechazadas las que se 
presenten. 

Castrotierra, 20 de Marzo de 1929. 
— E l teniente Alcalde, T o m á s Can
celo. 

Alcaldía constitucional de 
Gimunes de Ja Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha da servir de base a 
la formación de los repartimieutos 
de la contr ibuc ión rúst ica, colonia, 
pecuaria y urbana para el p r ó x i m o 
año de 1930, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza respectiva, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en un plazo de quin
ce días , relación de alta y baja, de
biendo justificar haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, por 
la ú l t i m a transmis ión , de lo contra 
rio no serán admitidas. 
., Oimanes de la Vega, 18 de Marzo 
de 1929.—El Alcalde, Vicencio Ca
denas. .. 

Alcaldía constitucional de. 
Joara 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este término pueda con
feccionar el apéndice al amillara-
miento, base de repartimiento del 
año de 1930, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza rúst ica y 
urbana, presenten relaciones de alta 
y baja en la Secretaria municipal, 
en el plazo de quince días , acompa
ñando la carta de pago que justifi 
que haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no sarán admitidas, acomo
dándose las relaciones al Reglamen
to de territorial do 1885, y en todo 
caso, debidamente reintegradas. 

Joara, 23 de Marzo de 1929.—El 
Alcalde, Eustasio Acero. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Para que la Junta pericial de! 
Catastro de este término municipal 
pueda confeccionar el apéndice al 
amillaramiento, base del repartí 
miento para el año de 1930, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten las relaciones de 
alta y baja en la Secretaría munici
pal, en el plazo de quince días , 
acompañando la carta de pago que 
justifique haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Almauzi , 21 de Marzo de 1929.— 
E l Alcalde, Manuel Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguillos de Campos 

Confeccionado con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 523 del Estatuto 
municipal vigente por las Juntas 
parroquiales que integran este mu
nicipio, el repartimiento general de 
utilidades para el año en curso de 
1929, queda expuesto al públ ico en 
lá Secretaría municipal por el plazo 
de quince días . • / • 

Durante eV plazo de expos ic ión y 
tres días más , se admit irán por las 
respectivas Juntas repartidoras, las 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades en él com
prendidas, debiendo toda reclama
ción fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado. 

• 
• • 

Confeccionado el reparto de pas
tos entre el ganado lanar y cabrio 
de Gralleguillos y San Pedro, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, por el plazo de ocho días , 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan formular las 
reclamaciones que crean justas. 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue
da proceder a la confecc ión del 
apéndice al ainillaramiento que ha 
de servir de base para la confección 
del reparto de rúst ica y pecuaria 

para el próx imo año de 1930, ii,s 
contribuyentes que hayan sutru!,, 
alteración en su riqueza imponil',. 
presentarán relaciones de alta v 
baja en la Secretaría municipal, .„ 
el plazo de quince días , durante las 
horas hábi les con los documenta 
que acrediten haber satisfecho los 
derechos reales, advirt iéndoles que 
transcurrido dicho plazo no se ;v\-
mit irá ninguna. 

Qalleguillos de Campos, 20 de 
Marzo de 1929.—El Alcalde, Cán
dido Borlan. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Para que la Junta pericial de esi.-
término municipal, pueda proceder 
a la formación del apéndice al ami
llaramiento de rúst ica y urbana que 
han de servir de base para los re
partimientos de 1930, los contribu
yentes que hayan sufrirkraiteracióü 
en su riqueza, presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante, 
las horas de oficina y en el plazo de. 
quince días , a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOMSTÍN OKICIAÍ, las oportunas 
declaraciones dé alta, a i a s cuales 
han de \ acompañar rías cartas .de 
pago por las que se justifique haber 
pagado los derechos de trasmisión 
a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. : 

Vegaquemada, 23 de Marzo d>¡ 
1929.—El Alcalde, t i n o Eodrignez. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Para que la Junta pericial 
Catastro de pste término pueda con
feccionar el apéndice al amiMs'''1 
miento," base do repartimiento 
año de 1930, se hace preciso que 
contribuyentes que. hayan sul'i". i" 
alteración en su riqueza rústic» y 
urbana presenten las relaciones 'I'' 
alta y baja en la Secretaría mnn!< i-
pal en el plazo de quince días, ' 
los documentos que acrediten ha1"'1 
satisfecho los derechos reales 
Hacienda por la trasmisión, si» " 
cual no serán admitidas. 

Gusendos de los Oteros, 21 ' 1 
Mnrzode 1 9 2 9 . - E l Alcalde, U'1 
ciauo Mart ínez . 
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Alcaldía constitucional de Santiago Millas 

BEPOSITIRÍA DE FONDOS MUNICIPALES E j e r c i c i o d e 1 9 2 8 

B A L A N C E de las operaciones «le contabilidad verificado hasta el d ía 31 de Diciembre de l ! )áS. 

I N G R E S O S 

1.° 
•) o 
3> 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15. 

Rentas. 
Aprovechamientos de bienes comunales. . 
Subvenciones. . . . 
Servicios municipales . . . . 
Eventuales y extraordinarios. 
Arbitrios con. fines no fiscales. . . . . . . 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. . • . . . . . . . . 
Cuotas, recargos y participaciones en tributos na

cionales . . . . . . . ' ." 
Imposición municipal 
Multas.. . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades. . . .. • • • • • • • 
Entidades menores.. . . . . . . . . • 
Agrupación íorzosa del Municipio. . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . - . -

TOTALES. . . . . . . . 

P A G O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4:° 
•>.'• 

: 6.°. 

9.° 
. 1U' 

11 
12 
13 
14 
1") 
16 
17 
iS 
1<) 

Obligaciones generales. . . . 
Representación municipal. . . 
Vigilancia y seguridad. . . . 
Po) ¿cía urbana y rural.. . . . 
Recaudación:. . . . . . . 
Personal y.material de.oficinas.. 
Salubridad e higiene. . . . . . 
Beneficencia.. . . ; . . . 
Asistencia social. . . . . 
Instrucción pública. • • . • ; 
Obras públicas. . . . . 
Montes. . . . . . ... 
Fomento de los intereses comunales 
Servicios municipales.. . . . 
Mancomunidades.. . . . 
Entidades menores. 
Agrupación forzosa del Municipio. 
Imprevistos. . . . . . .. . 
Resultas. . . . . 

TOTALES. . . . 

EXISTENCIA EN C A J A . 

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 

PnsDpnsto Htoitudo 
i nclificacloiei 

500 
275 
27 

4.978 

5.780 

1.192 

• .75 
20 

4.210 
2.065 
2.776 

32 
873 
315 

74 
355 
750 

12.739 

23 

57 

51 

Operattotiis reilluJM 

Pesetas Cts. 

398 
257 

141 

796 

194 

15 

.3.791 
400 

2.113 

90 

288 

6.893 

3.697 

10.590 

01 

35 

61 

99 

D I F E R E N C I A S 

E n m & • 
Pesetas Cts. 

E n m e n o s 
Pesetas Cts. 

101 
17 
27 

4.837 

4.983 

997 

418 
1.665 

662 
32 

m 
315 

74 
66 

750 

5.846 

22 

88. 

66 

as 

Santiago Millas, a 3) de Dicienibre de 1928. - E l Secretario-Interventor, Mateo Vega. 
Aprobado el presente balance por la Comisión municipal permanente en sesión del día 6 de Enero de 1929.—El Secre. 

rio, plateo Vega.—V." B.: E l Alcalde, Saturnino P. Alonso. 
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Alcaldia constitucional de 
Riello 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento rendidas por el A l 
calde y Depositario, correspondien
tes al año de 1928, están expuestas 
al públ ico en la Secretaria del Ayun
tamiento por el plazo de quince dias 
a los efectos que determina el ar
ticulo 579 del Estatuto. 

Riello, 20 de Marzo de 1929.—El 
Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana y Congosto 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Agripino García 
Carbajo, concurrente al reemplazo 
de 1929, se ha instruido conforme 
determinan los art ículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , el expe
dienté jusfificativo para probar la 
ausencia por m á s de diez años e 
ignorado paradero de sus hermanos 
Dativo e Isidoro. 

Se publica el présente edicto para 
que cuántas personas tengan cono-
oimiento de la existencia y actual 
paradero de los referidos mozos 
Dativo e Isidoro, se sirvan comuni
carlo a esta Alca ld ía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posibles y para 
fines relativos al servicio militar de 
su hermano Agripino. . 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por m á s de diez años , 
de Florentino Machado Vallinas, na
tural de Palacios de Jamuz, que 
reproduce la prórroga de primera 
clase de su hijo Teodoro Machado 
Pérez; se anuncia por el presente, 
para que el que tenga conocimiento 
del referido Florentino, lo comuni 
que a esta Alca ld ía . 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por m á s de diez años , 
de Domingo Machado Vallinas, na
tural de Palacios de Jamuz, que 
reproduce la prórroga de primera 
clase de su hijo Frutos Machado de 
Anta; se anuncia por el presente, 
para que el que tenga conocimiento 

del referido Domingo Machado, lo 
comunique a esta A l c a l d í a . 

Quintana y Congosto, 21 de Mar
zo de x929.— E l Alcalde, Aquilino 
Santamar ía . 

Alcaldia constitucional de 
Santa Marta del P á r a m o 

Rectificado el padrón de cédulas 
personales para 1929, queda de ma
nifiesto en la Secretaría , durante 
diez dias, al objeto de oir reclama
ciones, pasado este plazo, no serán 
las que se presenten. 

Santa María del P á r a m o , 18 de 
Marzo de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Vidal 
de Paz. 

Alcaldia constitucional de 
Cuhillas dé los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confecc ión del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganader ía para el 
p r ó x i m o año de 1930, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l terac ión en su riqueza 
imponible, presenten las oportunas 
reclamamaciones de alta y baja en 
la Secretar ía municipal hasta el día 
15 de Abr i l próx imo , acompañadas 
del documento que acredité haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales por la transmis ión de bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. ; 

Cubillas de los Oteros, 22 de 
Marzo de 1929.—El Alcalde, Arca 
dio Nava. 

Alcaldia constitucional de 
B a ñ a r 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
confecc ión del apéndice al amillara-
miento que habrá de servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
de inmueble, cultivo y de ganader ía , 
asi como el de urbana para el año 
de 1930, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza por tales 
conceptos, presenten en la Secreta' 
ría municipal, durante quince d ías , 
en las horas hábi les de oficina, ; 
partir de la inserc ión de este anun 

ció en el BOLETÍN OFICIAL de la ; 
vincia, las declaraciones de al 
baja en las que documentalmt 
justifiquen haber satisfecho los 
rechos reales a la Hacienda en i,, 
ú l t ima transmis ión; en la inteli^ , 
oia de que sin este requisito y tra , 
currido que sea dicho plazo, no SíM'iVn 
admitidas. 

B o ñ a r , 23 de Marzo de 11)21). -
E l Alcal-le, Amable Ruiz. 

Alcaldia constitucianal de 
Santiago Millas 

Debiendo procederse, por imperio 
del art ículo 494 del Estatuto mun 
cipal vigente, a completar la repr. 
sentac ión de Vocales natos de esta 
Comis ión , mediante el número ríe 
Vocales electivos a ser designado: 
por e lecc ión directa y secreta, se ad 
virte a cuantos tengan derecho a 
ser electores, y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o ve 
lación oportunamente publicada. 

1. ° L a e lecc ión principiará > 
las once y terminará a las doce tic 
la mañana del d ía 7 de Abri l pró
ximo en el sa lón de sesiones dé es
tas Consistoriales. Constituirán la 
mesa electoral los propios suscritos, 
Vocales natos de esta Comis ión 

2. ° E l n ú m e r o de vocales que 
cada elector, mediante, papeleta cu 
la que consten impresos: ó escriio: 
los nombres con claridad y sin i'm' 
muías que den lugar a confusión 
podrá votar, será de cuatro contri
buyentes vecinos y dos'forastero? 

3. ° No se permit irá la entran» 
en el local a n i n g ú n elector ó. --
pués t̂ ue haya emitido su voto, !>" 
diendo, no obstante, todo glec.^r 
poder hrtcer intervenir la electi t 
por Notario públ i co . 

4. " Contra la e lecc ión y prot-¡ii 
mac ión , por la mesa electoral, dt 
los vocales electos, procede ni "1 
mación en primera instancia 
la Comis ión de escrutinio. Co 
los acuerdos de ésta proceder:! n-
c lamación , por término de <""̂  
días , en ú n i c a instancia, a'"' 
Tribunal de repartos. 

L o que se hace públ ico par¡i 
neral couocimiento. 

Santiago Millas, 21 de Marx» 
1929.—Antonio Sanz. 
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Parroquia de Santiago Millas 
¡[¡ibiendo de designarse los Vo-

^Ics electivos de esta Comis ión , por 
fli.iM!Íón directa y secreta entro los 
,,1,.! tores comprendidos en la lista 

• puMícada al efecto, se tendrán pro-
sen tes para esta e lecc ión las siguien-

|tes reglas: 

I." L a e lecc ión empezará alas 
loelio y terminará a las nueve del 

,1¡>I 7 de Abri l p r ó x i m o , en el salón 
| ic sesiones de estas Consistoriales, 
I unto los Vocales natos de esta Co 
| misión. 

'2." Cada elector podrá votar con 
I papeleta impresa o escribiendo a 
I mano, con la mayor claridad el 
I nombre y apellidos de quien elija, 
| lies contribuyentes vecinos de éste 
I pueblo o sea tantos vocales como 
j han de elegirse. 

¡i." Todo elector puede hacer 
I (iu(5 la e l ecc ión se presencie por No-
1 tario públ i co . 

4." Las reclamaciones c o n t r a í a 
I elección y 1» p r o c l a m a c i ó n . d é los 
| Vocales electos, pueden presentarse 
j en el plazo de t re s -d ía s , ante la Co-
| misión de' escrutinio y los acuerdos 

ilo ésta, pueden ser reclamados en 
I los .cinco días siguientes a su noti

ficación, ante el Tribunal provin-
I eial de Repartos. 

Santiago Millas, 21 de Marzo de 
HitíD.—Ramiro Alonso. 

Parroquia de Valdespino 
Habiendo de designarse los Vo

cales electivos de esta Comis ión , 
por e lecc ión directa y secreta entre 
los electores comprendidos en la lis
ta publicada al efecto, se tendrán 
presentes para esta e l ecc ión , las si
guientes reglas: 

l-'1 L a e lecc ión empezará a las 
nii' vo y terminará a las diez del 
'IÍH 7 de Abril próx imo en el salón 
•ID ^fisiones de estas Consistoriales, 
«n! o los Vocales nato» de esta Co-
"ii-ión. 

Cada elector podrá votar con 
Papeleta impresa o escribiendo a 
'laiio, con la mayor claridad el 

i "f'inbre y apellidos de quien elija, 
t''r"i contribuyentes vecinos de Val-
''^piiio o sea tantos vocales como 
'Ul» de elegirse. 

3. " Todo elector puede hacer 
que la e lecc ión se presente por No
tario públ ico . 

4. " Las reclamaciones contra la 
e lecc ión y la proc lamac ión de los 
Vocales electos, pueden presentarse 
en el plazo de tres días , ante la Co
mis ión de escrutinio y los aauordos 
de ésta, pueden ser reclamados en 
los cinco días siguientes a su noti
ficación, ante el Tribunal provin
cial de Repartos. 

Santiago Millas, 21 de Marzo de 
1929.—Miguel Nieto. 
Pan'oquia de Moralex, Oteruelo y 

Piedraíba 
Habiendo de designarse los Vo

cales electivos de esta Comis ión , 
por e lecc ión directa y secreta entre 
los electores comprendidos en la lista 
publicada al efecto, se tendrán pre
sentes para esta e lecc ión . Las si
guientes reglas. 

1. " L a e lecc ión empezará a las 
diez y terminará a las once, del 
día 7 de Abri l p r ó x i m o en el sa lón 
de sesiones de estos Consistoriales, 
ante los Vocales natos de esta Co
mis ión . 

2. * Cada elector podrá votar con 
papeleta impresa o escribiendo a 
mano, con. la mayor claridad el 
nombre y apellidos de quien elija, 
tres contribuyentes vecinos de Mo
rales, Oteruelo y Piedraíba o sea 
tantos vocales como han de elegirse. 

3. " Todo elector puede hacer 
que la e lecc ión se presencie por No
tario públ i co . 

4. " Las reclamaciones contra la 
e lecc ión y la proclamación de los 
Vocales electos, pueden presentarse 
en el plazo de tres días , ante la Co 
mis ión de escrutinio y los acuerdos 
de ésta, pueden ser reclamados en 
los cinco días siguientes a su noti
ficación, ante el Tribunal de Re
partos. 

Santiago Millas, 21 de Marzo de 
1999.—Manuel de Vega. 

Alcaldía contitucional de 
Villacé 

Alegada por el mozo número 5 
del reemplazo de 1928, Cirilo Cubi
llos Casado, la prórroga de primera 
clase, caso primero del articulo ¿ 6 5 

del vigente Reglamento para el 
reemplazo del Ejérc i to , fundada en 
la ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de sus hermanos, 
Regino y Bernardo, se anuncia el 
presente a los efectos do! párrafo 
2.° del art ículo 293 del citado Re
glamento. 

Vi l lacé , 22 de Marzo de 1929.— 
É l Alcalde, Manolo Santos; 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el apéndice formado al pa
drón de cédulas personales para el 
año 1929, queda expuesto al p ú b l i c o 
por t érmino de diez d ías , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
podrán presentarse cuantas reela
ciones sean procedentes por los inte
resados, ante esta A l c a l d í a . 

San Esteban de Nogales, 22 de 
Marzo de Í 9 2 9 . - E 1 Alcalde, J o s é 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

E l Ayuntamiento/ que tengo el 
honor de presidir en ses ión celebra
da el d ía 19 del corriente, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
t í cu lo 489 del Estatuto municipal, 
acordó proceder a la des ignac ión de 
vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión de la parte real y perso
nal del repartimiento, resultando ser 
elegidos los señores siguientes: 
Vocales natos de la Comisión de la 

parte real 
D . Mart ín Cadenas R a m í r e z , ma

yor contribuyente por rús t i ca . 
D . Martín Morán Astorga, Idem 

id. por urbana. 
D . G e r m á n F e r n á n d e z Franco, 

id; id . por industrial. 
Vocales natos de la Comisión de la 

parte personal 
Parroquia de Cimanes de la Vega 

D . Santiago Delgado Ví l l amandos , 
cura párroco. 

D. Lucidio González F e r n á n d e z , 
mayor contribuyente por rúst ica . 
:=^ILií\H^.|scpa:G.OnS!.41cz~lA-l0BS0, 
id. id. por urbana. 

P . Miguel del Rey Cuadrado, 
id. id. por industrial. 

m. 

í 
Km 

É 
a l 
m 

m 
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• ti. -í: 

Pavvoquia de Bariones de la Vega 
D . Emilio González , cura párroco. 
I). Vicente Martínez Astorga, ma

yor contribuyente por rúst ica . 
D . Maleo Pérez Moran, ¡i) idem 

por m liana. 
D . Vicente Acedo Alonso, idem 

id. por industrial. 
Parroquia de Lordemanos 

D . Raimundo Pérez , mayor con
tribuyente por rústica. 

D . Cándido Saludes, id. id. por 
uvbana. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos de ivclamaciones, las que debe
rán formularse en el plazo de siete 
días . 

Cimanes de la Vega, 21 de Marzo 
de 1920.—El Alcalde, VicencioCa
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de Ion Oteros 

L a Ordenanza que ha de servir 
de base al repartimiento general de 
utilidades para el corriente año , se 
halla expuesta al públ ico en .la Se
cretaría de este municipio, por tér
mino de quince días , cou el flii de 
oir reclamaciones, pasado dicho pla
zo no serán atendidas. 

Gusondos de los Oteros, 20 de 
Marzo de 1929.—El Alcalde, Maria-
)io Martínez . 

Alcaldía constitucional de 

Saríegos 
Habiendo solicitado prórroga de 

primera clase el mozo número 2 del 
actual reemplazo Claudio F e r n á n d e z 
Aller, como sostén único de su. ma
drastra, teniendo un hermano ausen
te hace más de diez años en ignora
do paradero, y a su instancia me 
hallo instruyendo expediente para 
averiguar el paradero de su hermano 
Emetc-rio F e r n á n d r z Aller de 35 
años de edad, hijo de Diego y 
Juliana. 

L o que se anuncia por medio del 
presente por si alguna persona su
piere del actual paradero del referi
do ausente lo manifieste a esta A l 
caldía . 

* • 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento puede proceder a la 

formación del apémlic? al amillara 
miento de las contribuciones lús-
tica, urbana y ganadería , que ha de 
servir de base al reparti miento de la 
contribución territorial pura el año 
de 1930, los contrib'iy.-ntes que hu
bieran sufrido alteración en su r¡ 
queza, presentarán en la Secretaría 
municipal la ralaoión de alta y baja 
debidamente reintegradas, en el 
plazo de quince días contados desde 
la publicación de osle anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI,, debiendo presentar 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales en la 
ú l t ima t r a n s m i s i ó n . 

Sariegos, 20 de Marzo de 1929.— 
E l Alcalde, Isidoro García . 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades, para el ejercicio 
corriente, se halla expuesto al pú
blico, ea la Secretaría municipal, 
por término de quince días , a fin de 
oir reclamaciones, durante dicho 
plazo y trea días después . Toda re
c lamación habrá de fundarse eu 
hechos concretos, precisos y. deter
minados y contener las piuebas ne
cesarias para la justif icación de lo 
reclamado. 

• . * 
• • " 

Vacante el cargo de recaudador 
del repartimiento general, se anua 
cia a concurso por el término de 
veinte días para su provis ión, la 
que habrá de efeumarso con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. 

Los aspirantes presentarán sos 
instancias en la citada Secretaría-, 
debidamente reintegradas. 

Villadangos, 20 de Marzo de 
1929. — E l Alcalde, Ambrosio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda confeccionar 
el apéndice al amülarrtmiento de la 
contribución por rúst ica , colonia y 
pecuaria que ha de servir de base 
para el repartimiento de 1930, se 
hace pteciso que los contribuyentes 

que huyan sufrido alterar1 ióti en 
riqueza, presenten en esta S..< i . 
r ía municipal, de.ítro de! plaz, 
quince días , contados rieide la : 
cha on que apor-ftia el pni-u-
edicto publinndo on este perióili 
oficial, deolaracioii*» j i' a la» de a' 
y baja, arompiifia las d i la ' arin ; 
pago que justifique hiber sat.isdn... 
los derechos reales a la Haeim ;, 
sin cuyo requisito no serán «ilini. 
das. 

Castropodame, 20 de Marzo , 
1929.—El Alcalde, José Ai!••• 
Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de. las Muías 

Para que la Junta Parietal de «w 
Ayuntamiento pueda proceder a ! 
formación del A p é n d i c e al amillara- | 
miento que ha de servir de base •! 
repartimiento de la contribución 
rritorial para el próximo año I!I< 
1930 se hace necesario que los con
tribuyentes que hayan sufrido a t •-
ración en sus riquezas, presente i «u 
esta Secretaría municipal, en el pía 
zo de quince días , las declaraciones 
de alta y baja, a las que acom:>af;¡i-
ráñ las córréspondientos cartas n 
pago acreditativas de haber sans-
fecho el impuesto de i'erechos ría
les, por la ú l t ima transmisión, sm 
cuyo requisito no serán adumid^. 

Mansilla de las Muías , 25 de M.-
zo de 1929.—El Alcalde, Mig : 
B a ñ o s . 

Alcaldía constitucional de 
Arnmnia 

Aprobado por la Comisión ; 
vincial el apéndice al Padrón 
cédulas personales para el año 
1929, queda expuesto al públú; • 
la Secretaría municipal durant' 
plazo de diez días para oir reojir. -
clones. 

Armunia, 25 d-1 Marzo de -
E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional (h.: 
L a Antigua 

Para que la Junta del Cnia--'1'" 
pueda proceder a la formación • • 
apéndice de rústica, base del >''T:"' 
timiento para 19-I0 se hace nw 
rio presenten en esta Secretarm 
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I j p i iü i flo r>cTi"> rlÍDs. a pxrtir del 
I ji^ut-'iit'' •'» q i" apiri-zea esti- a-iun-

01 o! Bor-KTiN OprciAri d'i In pro

vincia, l e'amnne* ito alta y acomna 
l^.l.ts '\it los iloeii-ne ito< qU'i HOI-« 

LIÍNMI «I p x g ' fiel impuesfo de deiv-
| .•lr,.+ roaíes. 

\JA Antigua, 22 de XUVZ J de 1929. 
-.|<;i Alcalde, BaMomero Cadenas. 

Atetilditt constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Formado por las Comisiones el 
Irepurtimiento de utilidades de este 
I Ayuntamiento para el año actual, 

halla expuesto al púb ino en la 
I Secretaría del mismo, por. término 
1 ile ijuinoe días y tres más , para oir 
I leclamaciones, pasados los cuales 
| uo serán atendidas. 

Pozuelo del Páramo, 25 de marzo 
Ide 1929.—El Alcalde, Felipe Bo-
| iliíguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Hallándósa ausente y en ignorado 
I paradero hace más de diez aüos 
I í'iajoisoo Yebra L ó p e z , hermano 
j ilel mozo "Antonio . Yebra López , 
I número 18 del alistamiento de 1926. 
| natural de Valtuille de Abajo, en 
este término, se anuncia por medio 

[del presenté para que ¡as personas 
[que tengan con conocimiento del 
I referido sujeto, lo ponga en oonooi-
] miento de está Alca ld ía , a fin de 

que sarta los efectos prevenidos por 
[ la. Ley en el expediente d e p r ó r r ó g a 
huí» a dicho mozo como en años 
I anturiores me hallo instruyendo 

Villadecanes, 18 de Marzo de 
[ W2:). - E l Alcalde, César F . Sant ín . 

Alcaldia constitucional de 
Villaquilambre 

I''')!' la presente se convoca a todos 
usuarios, tanto regantes como 

""l istriales de las acequias tituladas 
^'• "'a de Villaobispo de las Regue-
ías- Presa de Villarrodrigo de las 
^' f.; aeras y Presa de Bobledo de 
0̂, ío, las cuales riegan fincas sitas 

e" término de este Municipio y el 
^ Ijeón, para que concurran a la 
tils<i consistorial de este Ayunta 
""Bino el d ía 9 de Mayo próx imo , a 

lo, 

las tres de la tarde, a los efectos do 
conetiiuir las comunididn* 'le r. gan
tes de dichas acequias, siguiendo la 
instrucción oportuna aprobada por 
K e i l orden de 25 do Junio ds 1884. 

Villaquilambre, 22 de Marzo de 
192Í). — E l Presidente, Manuel Gu 

M S í * * » -
t iérrez 

'dMcomtWieii 
ViUagatón 

No habiéndose presentado a los 
actos de clasificación y declaración 
de soldados en este Ayuntamiento 
el día 3 y 24 del actual a pesar de 
haber sido citados en forma, los 
mozos Tomás Alvarez P é r e z , Da
vid Arias Nuevo, Claudio Blanco 
(Jarcia, Miguel Calvo García y Je
naro Martínez Blanco, números 3, 
6, 7, 11 y 20 del alistamiento, se 
les cita por medio del presente para 
que puedan comparecer en el plazo 
de quince días ante este u otro 
Ayuntamiento, a los efectos de ser 
tallados y reconocidos; hac iéndoles 
saber que este Ayuntamiento en el 
acto de la c las i f icación,acordó decla
rarlos prófugos , por lo que se les 
tramita el oportuno expediente. 

V iUagatón , 25 de Marzo de 1929. 
E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldia constitucional de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión de Basilio Piensos A n 
drés, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su padre 
Antonio Piensos Pombo, de más de 
diez a ñ o s , del cual resulta, además 
que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el- vigente Decreto-ley 
de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , y en espe. 
cial del art ículo 293 del Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925, se pu 
blica el presente p ir si alguien tie
ne conocimiento de la actual resi
dencia del aludido Antonio Piensos 
Pombo, se sirva participarlo a esta 
Alca ld ía con la mayor suma de an
tecedentes . 

E l citado Aiitmio Piensos Pom
bo, es hijo de A g u s t í n y de Rosea
da, cuenta 53 años de edad 
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Ponfevrada, 25 de Marzo de 1929. 
— Bl A W I d f , Florencio G-arcia. 

* 
* * 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a petición de Tirso Mariín»z Aiv*-
rez, el oportuno expediente para 
justificar la auseucin de s'i padre 
Jesús Mariínoz Gómez , do más de 
diez años , del cual resulta, además , 
que se ignora su paradero durante 
licho tiempo, y a los efectos dis

puestos en el vigente Decreto ley de 
bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército , y en esp^-
cial del artícul i 293 del Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925, se pu
blica el pve.ient* por si alguien tie
ne conocimiento de la actual resi 
dencia del aludido J e s ú s Martínez 
Gómez , se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de an
tecedentes. 

E l citaio J e s ú s Martínez G ó m e z , 
es hijo de Tirso y de Antonia, cuen
ta 52 años de edad. 

Ponferrada, 25 de Marzo de 1929. 
— E l Alcalde, Florencio García . 

* ' , 
* ' * • • ' . - - • • ' 

Tramitado en este Ayuntamiento 

a pet ic ión de Antonio Crisanto 

Mancebo Valle, el oportuno expe

diente para justificar la ausencia de 

su padre Antonio Mancebo Gonzá

lez, de más de diez años, dél cual 

resulta, además , que se ignora su 

paradero durante dicho tiempo, y a 

los efectos dispuestos en el vigente 

Decreto ley de bases para el Reclu

tamiento y reemplazo del Ejérc i to , 

y en especial del art ículo 293 del 

Reg'amento de 27 de Febrero de 

1925, se publica el presente por si 

alguien tiene conocimiento da la 

actual residencia del aludido Anto

nio Mancebo G o n z á l e z , se sirva 

participarlo a esta Alca ld ía con la 

mayor suma de antecedentes. 

E l citado Antonio Mancebo Gon

zález , es hijo de Manuel y de Fran

cisca, cuenta 51 años de edad. 

Ponferrada, 25 de Marzo de 1929. 

E l Alcalde, Florencio García. 
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Juzgado de instmcción de León 
Don Dionisio Hurtado y Marino, 

accidental Juez de instrucc ión de 
esta ciudad de L e ó n y su partido. 
Por medio del presante se anun

cia la venta en segunda y públ ica 
subasta por no haber habido postor 
en la primera, por término de trein
ta días y con rebaja del 2B por 100 
d é l a tasac ión , de las fincas que se 
describirán de la propiedad de Ce
cilio F e r j á n d e z Sandoval, vecino 
de Cifuentes de Rueda, que le han 
sido embargadas para con su impor
te satisfacer las costas tasadas que 
le fueron impuestas en él sumario 
que se ie s i g u i ó en esté Juzgado 
con el número 186 de 1927 sobre 
estafa, cuya subasta tendrá lugar 
el d ía 11 de Mayo p r ó x i m o a las 
once, en 1» sala , Audiencia de este 
Juzgado, pues se ha quedado sin 
efecto la que estaba señalada para 
el día 29 del actual por ser d ía in
hábil; advirt iéndose que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de lá .tasación 
con la rebaja indicada; que los lici-
tadpres c o n s i g n a r á n previamente 
sóbre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento, destinado al efecto, el 
10 por 100 por lo menos del valor 
efectivo de las fincas qué sirve de 
tipo para la subasta para poder to
mar parte en ella y que no existen 
t í tu los de propiedad ni han sido 
suplido, acordado así en las co
rrespondientes diligencias de pro
cedimiento de apremio. 

Fincas objeto dé la subasta 
1." Una finca rúst ica , sita al Es-

pinero, t érmino mixto de Casasola y 
Cifuentes, que hace 32 áreas pró
ximamente: linda E . y S., campo 
comunal; O. , B i b ó n y N . , l íaldo-
mera Llamazares. 

2.,l Otra al Cortado, t érmino de 
Cituentcs, de S*6 áreas poco más o 
monos: linda S. y O. , Teófilo San 
doval y N . , Careaba!. 

3." Otra al mismo sitio, de 64 
áreas: linda E . y S., herederos de 
Mateo Rodr íguez ; O. , herederos de 
Víctor Llamazares y N . , varios par
ticulares . 

4. a Otra al Canto de las Juras, 
de 27 áreas: linda E . , José Fernán
dez; S., R ibón; O. , varias fincas 
y N . , R i b ó n . 

5. tt Otra a Raniperez, de Cifuen • 
tes de Rueda, hace 30 áreas: linda 
E . , Eulogio Muñiz; 8., Baldomora 
Llamazares; O. y N . , Cuesta. 

Dichas fincas han sido tasadas 
pericialmente la primera en 800 pe
setas, la segunda en 850 idem, la 
tercera en 1.800 idem, la cuarta en 
850 idem y la quinta en 925 idem. 

Dado en L e ó n , a 23 de Marzo de 
1929.—Dionisio Hurtado.—El Se 
cretario, Licdo. Lnis Q-asque Pérez . 

* 
» » 

Don Dionisio Hurtado y Merino, 
Juez municipal de esta ciudad en 
funciones del de primera instan
cia pomo haberse posesionado el 
electo. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado, a instancia del Pro-
eurador D . Nicanor L ó p e z , en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, contra don 
Silvino Yillarroel, vecino de la Red, 
declarado eu rebeldía , sobre pago 
de cuatro mil setecientas sesenta y 
cinco pesetas, intereses y costas, se 
ha acordado por providencia" del 
día de hoy y a virtud de lo solicita
do por el referido Procarador señor 
L ó p e z , sacar a públ ica subasta por 
primera vez, en término de veinte 
d ías , sin suplir previamente la falta 
de t í tu los y por el precio en que 
pectivamente han sido tasadas las 
fincas embargadas al ejecutado con 
fecha once del pasado Mayo y cuya 
descr ipc ión es como sigue: 

E n término de la Red 
1. a Una casa en el casco de di

cho pueblo, compuesta de planta 
baja y principal, sin terminar de 
arreglar su interior, cubierta de 
teja, que mide noventa y tres me 
tros cuadrados: linda derecha en
trando, con calle servidera; izquier
da y espalda, con casa de J u l i á n 
del Blanco y al frente calle Real; 
tasada en dos mil quinientas pese
tas. 

2. " L a novena parte proindiviso 
de una tierra en término dicho pue

blo y sitio del Carril, de cabida I,. 
diez y seis áreas: linda Este y Oes .., 
otra de Manuel Martínez; tasada 
diez pesetas. 

3. " L a novena parte proindiv;.,, 
de otra tierra al sitio del Cnernn „ 
Pernio, de diez y siete áreas y IÜ... 
día: linda al Este, Mariano Fer»¡i:¡. 
dez y Norte, con Egido; tasada ,.„ 
quince pesetas. 

4. " L a novena parte promd;vU, 
de otra tierra al sitio del Pernio, 
de cinco áreas y media: linda al 
Este, tierra de Mariano Fernánd. z 
y Norte, con Egido; valorada en 
siete pesetas. 

B.11 L a novena parte en proin
diviso de otra tierra al mismo s i i in 
que la anterior, de diez áreas: l i u i l a 
al Este, con ' Egido y Oeste, con 
otra de Mariano Fernández ; tasailn 
en diez pesetas. 

6. ° L a novena parte en proin 
diviso de otra tierra, a! sitio ilo I 
Santa Cíala, de cinco áreas: linda | 
al Oeste, con Mariano Fernández y 
al Sur, con; otra de herederos 
J o s é García; tasada en doscientas) 
pesetas.' ,; 

7. " L a novena parte en proin
diviso de otro tierra, al sitio do! 
Chozo, de cabida s e i s : á r e a s : limla 
al Sur, con Egido y 'Norte,, tievní I 
de Isidora R o d r í g u e z ; tasada cu [ 
quince pesetas. 
• 8.a L a novena parte en proin
diviso de otra al sitio del Coladi-• 
l ió , de once áreas: linda al Si;;, 
otra de J o s é R o d r í g u e z y Norto,.:! 
J e r ó n i m o Villapadierna; tasada ¡i 
diez pesetas. 

9. " L a novena parte de o i 
tierra al sitio de los Vallejos, ^ 
cabida de seis áreas: linda al l> > 
con finca de A g u s t í n Alvarez, N 
te, Camino Servidero; tasada 
diez pesetas. 

10. L a novena parte de o-i 
tierra, al sitio de Junto a las I - ' 
de cinco áreas: linda al Este, 
otra de Tomasa Diez; Norte, (' 
no y Oeste, tierra de Eugenio ''' 
nández; tasada en veinte peseta-

11. L a novena paito de otiü'"' 
ira, al sitio de la Viña , que li¡!" 
siete áreas: linda al Este y 
Mariano Fernández ; tasada en vi'i» 
ticinco pesetas. 
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12. L a novena parse proindivi-
de otra tierra, al sitio de Las 

)[:ita9, de catorce áreas: linda al 
M.prte, tierra de J o s é García y Sur, 
jKroderos do Epifanio Diez; (asada 
,>i¡ treinta pesetas. 

Í ' . i . L a novena parte proindiviso 
,!,• otra tierra, al sitio de P e ñ a de 
Cantil, de quince áreas: linda al 
Sur, Joaquín Tejerina y por otro 
airo, con Bernardo Fernández ; ta
sada en treinta y cinco pesetas. 

14. L a novena parte proindiviso 
ilo otra, al sitio del Collado de los 
Carros, de nueve áreas: linda al 
Este, J e r ó n i m o Villapadierna y 
Norte, con camino; tasada en cinco 
pesetas. : 

15. L a novena parte proindiviso 
de otra, o los Barriales, que hace 
iliez y nueve áreas: linda al Este, 
otra de J o s é García y Sur, Jerón i 
mo Villapadierna; tasada en treinta 
pesetas. 

16. L a novena parte de otra tie
rra, a la mata de las Eras, de cinco 
áreas: linda al Norte, con camino 
y al Oeste, herederos de Tomasa 
Diez; tasada en veinticinco pesetas. 

17. L a novena parte proindiviso 
de otra, al sitio de Valdelmonte, de 
seis áreas: linda al Sur, otra de Isi
doro . R o d r í g u e z y Norte,; Mariano 
Fernández; tasada en cinco pesetas; 

18. L a novena parte proindiviso 
do otra, al sitio de la B r a ñ a , de 
catorce áreas: linda al Norte, J o s é 
Alvarez y Oeste, José R o d r í g u e z ; 
tasada en treinta y cinco pesetas. 

19. L a novena parte proindiviso 
de otra, al sitio de Cimaetcampo, 
ih una área: linda al Este, otra de 
Isi'loro Rodr íguez y Oeste, Zaca
rías González; tasada en cuatro pe-
sutas. 

'¿0. L a novena parte proindiviso 
"tra, al sitio de la Llaviada, de 

seis áreas: linda al Este, con cami
no y Oeste, de Baldomcro Fuentes; 

:,la en quince pesetas. 
'•'1 • L a novena parte de un prado 
•¿no, al sitio del Fresno, de tres 

"''" S: linda al Sur, J o s é García y 
,J('*to, 00n arroyo; tasada en diez 
P'SfctM. 

L a novena parte proindiviso 
''0 otro prado secano, al sitio de 
^'amiesta, de seis áreas: linda al 

ta; 

Norte, otra de J o s é Alvarez y Oeste, 
Mariano F e r n á n d e z y J o s é Rodrí
guez; tasada en diez pesetas. 

23. L a novena parte de otro 
prado regadío , al sitio de Aviedos, 
de ocho áreas: linda al Sur, icón 
otro de herederos de Juan Ar'as; 
Oeste, con Egido y Este, de Isidoro 
Rodr íguez ; tasado en ciento treinta 
y tres pesetas. 

24. L a novena parte proindiviso 
de otro prado secano, al sitio del 
Llano al Pozo, de dos áreas: linda 
al Norte, con herederos de Tomasa 
Diez; Este y Oeste, herederos de 
Vicenta Rodr íguez ; tasado en diez 
pesetas. 

25. L a novena parte proindiviso 
de otro prado secano, al sitio del 
Egido, de trece áreas: linda al Este, 
con arroyo; Norte, otro del mismo 
y su esposa Luisa y Oeste, Alonso 
Fernández , vecino de Ferreras; ta
sado en quince pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
tres mil ciento ochenta y cuatro 

E l remate se verificará en la sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
veintisiete de Abri l p r ó x i m o y hora 
de las once, ady ir t i éndose a los l i -
cítadores 'que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en ol Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, que es el 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admit í -
tidos; que no se admit irán posturas 
que no cubrán las dos terceras par
tes del ava lúo y que podrán hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en L e ó n , a ve int i sé i s de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.—Dionisio Hurtado.—El Se
cretario judicial, Licdo. Luis Gas-
que P é r e z , j / r " 

• / -' / ' (X P . Í - 1 8 4 
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Don Dionisio Hurtado y'Merino, 
Juez municipal de esta ciudad en 
funciones del de 1." instancia por 
no haberse posesionado aun el 
electo. 
Por el presente hago saber: Que 
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en este Juzgado y Secretaría del re
frendante, se tramita expediente 
incoado por el Procurador D . Nica
nor L ó p e z Fernández , en represen
tación de D.'1 Emilia Leona García 
Aparicio, D." Petra Francisca A l -
corta García , Sor Concepción Gar
cía Mart ínez , D." Francisca Patro
cinio, D . J o s é Marcelo, D." Elena 
Dorotea, D." María Cruz G ü m e r s i n -
da, D." Juana Matilde y D." Casilda 
Vicenta García Mart ínez , en solici
tud de que, previos los trámites le
gales, se declare que dichos señores 
retinen la condic ión de herederos 
l e g í t i m o s de D . Marcelo Garc ía 
Aparicio, natural de esta ciudad y 
fallecido en la misma el día tres de 
Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro, a fin de así poder, una vez 
justificada su cualidad de tales, lla
marse a la herencia de D.a Concep
ción Ugidos L ó p e z , cuyo falleci
miento a su vez tuyo lugar en esta 
referida ciudad el d ía veinticinco de 
Septiembre de mi l novecientos dos, 
bajo testamento abierto que otorgó 
el siete de dicho mes y año, ante 
D . Basilio A n d r é s L ó p e z . Y- ha- . 
b iéndose acoidado en providencia 
dé é s t e d ía , recaída en el expediento 
de referencia, llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho d é 
herederos legitimarios del repetido • 
señor, así se ' hace públ i co por el 
presente edicto paia que puedan 
comparecer en este Juzgado a recla
marlo dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar del siguiente a su in
serc ión en el BOLETÍN - OHCIAI, do 
esta provincia. 

Dado en L e ó n a ve in t i t ré s de 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.—Dionisio Hurtado.—El Se
cretario judicial, Luis ( ¡asque P é 
rez. ,. ' ' / ' / / 

- I / ; /yJ OfP.4l7í». 
Juzgado de primera instancia de 

Villaf ranea del Bierzo 
Don Luis Gi l Mejuto, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hego saber: Que en el expediente 

de pago de costas, pendiente en 
este Juzgado para hacer efectivas 
las impuestas al penado en causa 
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por lesiones, Mftiiuel Gonzá lez Gu-
tiórrez, mayor de edad y vecino de 
Fradela, he acordado vendar en p ú 
blica y segunda subasta, el día 26 
de Abri l próx imo, a hora de las 
once de la mañana en la sala Au
diencia de este Juzgado, los bienes 
que le fueron embargados como de 
su propiedad y que valorados se 
expresan a cont inuac ión , cuya su
basta se hará con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación; ad v irt iéndo
se que tío se han suplido los t í tulos 
d« pronisdad de los bienes objeto 
de la venta; qué no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta, ni 
licitador que no hiciese en forma 
el depós i to que la Ley establece, 
siendo los bienes que se venden los 
siguientes, radicantes en Fradela, 
t érmino municipal de Trabadelo. 

1 .a Una tierra en Las Grandas, 
de cabida un cuartal o sea 4 áreas 
y 36 centiároas: linda al E . , cami 
no; S.j J o s é Gonzá lez ; O . , J o s é Be
llo y N . , el mismo J o s é Bello; ta
sada en 50 pesetas. 

a." Otra a Berruga; de cabida 4 
áreas y 36 centiáreas: linda E . , Ta -
deo : F e r n á n d e z ; S., Vicente L a 
ma; O. , herederos de J u l i á n García 
y N . , herederos de María Gonzá lez ; 
tasada en 20 pesetas. 

3. " Otra al Coto, de cabida 4 
áreas y 36 cent iáreas: linda E . , ca
mino; S., herederos de Francisco 
Vidal; O. , herederos de María Gon
zá lez y N . , de Miguel Gutiérrez; 
tasada en 10 pesetas. 

4. a Otra en Reliaos, de 4 áreas 
y 36 cent iáreas: linda E . y S., ca 
mino; O., Baltasar Mallo y N . , Ma
nuel Vázquez; tasada en 10 pesetas. 

5. * Otra a Rebecos, con dos cas
taños , de cabida 21 áreas y 80 cen
tiáreas: linda E , Antonia Fernán
dez; 8. y O. , J e s ú s L ó p e z y N . , Ma
nuel Vázquez ; tasada en 20 pesetas. 

6. " Tres castaños y la mitad de 
otro, a los Rebecos, con su terreno: 
linda E . y S., sendero de pies; O. y 
N . , monte; tasados en 200 pesetas. 

7. " Otra tierra a Loballos, de 
cabida 2 áreas y 18 centiáreas: linda 
al E . , Oaborco; M . , Miguel tíutié 
rrez; O. , J o s é Fernández y N . , Mi

guel Gutiérrez; tasada en 10 pise-
tas. 

8.a Otra a las Rivas, de 8 áreas 
y 72 cent iáreas: linda E . , Victorina 
González; S., Manuel L ó p e z ; O. se 
ignora y N . , monte; tasada en 2ñ 

9. " Otra al Teso de Loballos, de 
cabida dos cuartales o sean 8 áreas 
y 72 cent iáreas: linda E . , Fro i lán 
García; S., J o s é Mallo; O. , herede
ros de Pedro García y E . , herederos 
de J o a q u í n Vázquez; tasada en 29 
pesetas. 

10. Un prado a Vega Redonda, 
de 2 áreas y 18 centiáreas: linda 
E . , Carmen Alonso; S., Pedro Gon
zález; O. y N . , J o s é Bello; tasada 
en 226 pesetas. 

11. L a milnd de una casa cu 
bierta dé losa, en el casco del pue
blo do PradMa, de cnbida próx ima
mente 30 metros, cuadrados: linda 
toda el ía E . , huerto de Pedro Gon
zález; S., casH de Manuel Gut ié
rrez; O. y N . , camino; tasada en 
200 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo. 
a 23 de Marzo de 1929 — Lis Gi l 
Mejuto. E l Secretario, J o s é F.-Diaz. 

\ - * ---
. ' » ' ; . . : » ; • • 

Don Luis Gi l Méjuto , Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de la 
dictada en el juicio declarativo de 
mayor cuant ía , seguido eu este Juz 
gado a instancia del Procurador don 
Luis L ó p e z Reguera, a nombre de 
D . José Amigo F e r n á n d e z , vecino 
de Toral de los Vad'. s, contra Juau 
Cañedo Mart ínez , su convecino, so
bre rec lamación de diez y nueve 
mil cuatrocientas pesetas de prin
cipal y cuatrocientas ochenta y cin
co de intereses, ratificando el em
bargo preventivo practicado en tres 
de Julio ú l t imo , se sacan a públ ica 
y primeva subasta por término de 
veinte días , los inmuebles embar 
gados al Juan Cañedo Mart ínez , la 
que tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día siete 
de Mayo p r ó x i m o , a hora de las 
once de la mañana; advirt íéndose 
que uo se admit irá postura que no 

cubra la dos teiceias partes de 
tasac ión, que no se han suplido .„ 
t í tulos de propiedad de los inniu.. 
bles que se venden, y que para „ 
mar parte en aquéi lá , será !)ec,.>a 
ria la cons ignac ión por los licita i.)-1 
res del diez por ciento de la tasarit'i> 
siendo las ñucas que se subastan i;:, I 
siguientes, radicantes en Toral d,. | 
los Vados. 

1. " U n prado, al sitio de Pia lo 
Mayor, de superficie treinta y <!..t 
áreas y diez y seis cent iáreas , ¡inna: 
Norte y O í s t e , tierra que fué ilo lRi 
Condesa de Camporaaues; Sur, pv». | 
do de J o s é Corredora y al Este, d,. 
Antonio Corredera García; tasai!í>| 
en dos mil pesetas. 

2. " Una tierra, al sitio de 
Lanveira, de superficie veinte áreas 
y diez y seis cent iáreas , linda: Nor
te,-presa de riego servidumbre; Sur, 
de Antonio Diñe iro; Este, más iU 
A g u s t í n Puerto y Oeste, con ni ¡i 
de los herederos de D . Antonio To 
ledo; tasada en dos mil quinieuu 
pesetas. 

3. a Otra tierra, al sitio de Lo;| 
Pedregales, dé cabida veiritic.ua(.io| 
áreas y dos cent iáreas , linda: Nort* 
y .Oeste, de- Pablo de Voces y con
sortes; Este,;prado de Manuel T¿ 
jeiro Menor y al Sur, tieira de Rosa I 
L ó p e z ; tasada en dos mil pesetas. 

4;" Otra tierra, a L a Laguna,| 
de cabida doce áreas y sesenta con 
t iáreas , linda: Norte y Oeste, m:*! 
de los herederos de D . Antonio T" 
ledo; Este, más de J o s é Delgado -
Sur, de Mateo Fernández ; tasada - • 
mil pesetas. 

5. " Otra tierra, al mismo »if« 
de la anterior, de doce áreas y 
cent iáreas , linda: Norte, de l"^ 
Corredera García; Este, de Unir: 
F e r n á n d e z y Sur y Oeste, con i-
desaguadero; tasada en mil pesf ¡i-

6. " Otra tierra, al mismo . - M i ' ' 

de la anterior, de treinta y seis «•«•«* 
y diez y ocho cent iáreas , liml:i » 
Norte y Oeste, más de los liereilciv 
de D . Antonio Toledo; Este, de Maí 
nuel F e r n á n d e z y Sur, de José /\ rw 
R o d r í g u e z ; tasada en cuatro mil ••" 
setas. 

7. '' Otra tierra, a Las Calaba'-1 
de doce áreas y seis ceutiárea-S 

* 1 



IJ: Nort(> y O^ste, más He la señora 
i i\i:idcsa de Campomanes; Este, pra-

i]e Tolecio y Sur, otro de Valen 
I ;•!! Arias; tasada en quinientas pe 
| Í.>;¡IS. 

" Otra tierra que fué v iña , a 
11,11-: Campas, cabida treinta y dos 
árnas diez y seis centiareas, linda: 

|.Wn-te y Oeste, ciervo; Ente,-tierra 
,7osé Delgado y al Sur, más de 

I Francisco de la Fuente; tasada en 
|mil quinientas pesetas. 

i V Otra tierra, regadía, ft L a 
| Cortina Nueva, de dos áreas setenta 

<U>s centiareas, linda: Sur, Petra 
ICanedo-, Este, cárnico; Norte, de 
iMamiel' Escuivdo y Este, Toribio 
I Delgado; tasad* en ciento cincuenta 
•pesetas. . 

10. U n prado, a L a Olga de 
¡Arriba, de once áreas sesenta cen ti -
li'.vas. linda: Onste, de Petra Oane-

; í íor te , presa de riego; Este de 
iBárbara Puerto y Sergio Delgado 
Ir Sur, r{o Oúa; tasado en tresoien 
|taa pesetas. 

11. Otra tierra y prado, a L a 
lliiova de la Raposa, de cuatro áreas 
Jirointa y seis centiareas, linda: 
iJ-.ste y Oeste, - de Pedro y Daniel 
ICanedo; Sur, río Cúa y Norte de los 
líierederos de Juan Arias; tasada en 
Icien pesetas. .. -

12. Otra tierra, secana, a Las 
¡Calabazas, de cinco áreas ochenta 

eenuáreas, linda: Norte, Petra Ca-
Jiiíilo;. Este, mata de Villanueva; 
l'V-te, camino y Sur, má de Berna-
Ite Vidal; tasada en cien pesetas. 

l'¡. Otra tierra, al mismo sitio 
" 'a anterior, ile cabida doce áreas 

¡treinta y dos cent iá -eas , linda: Npr-
' y Sur, de Daniel y Petra Cañedo; 

p^e, mata de Villanueva y Oeste, 
l^iüino; tasada en ciento cincuenta 

¡" '̂.•tas. 
I '• Un pr-ido, en Ontarelo, Ua-

"" l ) el de Puerto, de tres ár^as 
"'Venta y seis centiareas, linda: 

Domingo Fernández ; Sur, de 
•J,;"Tto Diñeiro; Oeste, de Petra 
II " lo y Norte, m á s de Pedro Ye-

'asada en cuatrocientas pesetas. 
Otra tierra, en L a Cortiña 

'" llata, de cabida dos áreas diez 
'•".i ceut iáreas , linda: Este y 

• i 'le Daniel y Petra Cañedo; 

Sur, de J o s é Fernández y Norte, de 
J o s é Rodr íguez ; tasada en cien pe
setas. 

16. Otra tierra, a Los Pedrega 
les, de cabida cinco áreas ochenta 
cent iáreas , linda: Este, de Antonio 
Voces; Sur, presa de la regantía; 
Oeste, de Evaristo Calvo y Norte, 
de Bárbara Puerto; tasada en cien 
pesetas. 

17. . Una casa y huerta, con pozo, 
al sitio de. Carialcobo, que ocupa 
una ex tens ión superficial de qui
nientos metros cuadros, consta di
cha casa de alto y bajo, cubierta de 
pizarra, sin número, que linda: por 
el frente, camino de Villadapalos a 
Toral de los Vados; derecha entran
do, tierra con castaños de Francisco 
Delgado; izquierda, tierra de José 
Amigo y espalda, huerta de los he
rederos de José Aller; tasada en 
seis mil pesetas. 

Dado en Villafrauca del Bierzo y 
Marzo veinticinco de mil novecien
tos veintiocho. —Luis Gi l Slejuto. — 
E l Secretario. J o s é , F . D í a z . 

* V-'o'. 'p.-m 
-v —-/ :t ... 

Juzgado municipaj de 
Valencia de Dori'.Juan 

Don Pablo García Garrido. Aboga
do y Juez municipal de esta villa 
en funciones de primera instancia 
del partido por hallarse el pro
pietario en uso de permiso. 
Por el presente se hace saber: 

Que para hacer efectivas las costas 
que por la Audiencia provincial de 
L e ó n , le fueron impuestas al pena
do Daniel Chamorro García, vecino 
de Castrofuerte, en el sumario que 
bajo el número 74 de iy26, y por 
el delito de atentado e iujums se 
le s e g u i ó en este Juzgado; se sacan 
a públ ica subasta por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, los bienes inmuebles que 
le fueron embargados y que a con
t inuación se deslindau, sitos en tér
mino de Castrofuerte, cuya subasta 
tendrá lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado el d ía 23 del próxi
mo Abril y hora de las once de la 
mañana . 

1." Una tierra al camino de Car 
bajal, de cabida 21 áreas y 30 céu-
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t¡áreas: linda O. , otra de Ignacio 
Rodríguez; M . , camino; P. , senda 
de tras de Melones y N . , otra del 
Hospital de Benavente; valuada en 
1400 pesetas. 

2. a Otra al reguero (camino de 
Villaornate), de 25 áreas y 68 cént i -
áreas: linda O. , Vicente Castañeda; 
M . , herederos de Aurelio Chamo
rro; P . , Marceliano Herrero y N . , 
reguera; tasada en 672 pesetas. 

3. a Otra al camino de Valderas, 
que hace 34 áreas y 24 ceutiáreas: 
linda N . , D á m a s o Serrano; O., M i 
guel Gaitero; P . , camino y M. lin
ca de Caneja; tasada én 966 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, para que los que de
seen tomar parte en la subasta, con
curran é n el local, dia y hora ex
presados. 

Se advierte, que para tomar parte 
en la subasta, habrán de consignar 
los licitadores en la mesa del .luz-
gado o en el Establecimiento de
signado al efecto, una cam idad 
igual, por lo meuos el 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y que 
no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo por que salen a subasta los 
ble.íes descritos. 

E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que no ex;sten t ítulos de propie
dad de las fincas referidas y que 
habrád de suplirse a costa y por 
cuenta del rematunt», así como 
también los demás gastos que se 
originen con motivo de la subasta. 

Dado é n Valencia de Don Juan, 
a 21 de Marzo de 1929. - P a b l o Gar
c í a . — E l Secretario accidental, Má
ximo Palacios. 

Juzgado de instrucción de La Vetilla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de instrucccióu de L a Veci-
11 a y su partido. 
Por el presente se hace saber a 

Angel Manso Iglesias, domiciliado 
ú l t imamente en Palazuelo de Bofiar, 
hoy en ignorado paradero, que la 
Audiencia provincial de León, por 
auto de catorce del actual, acordó 
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declararlo comprendido en los bene
ficios del Real decreto de ocho de 
Septiembre ú l t imo , indul tándole de 
la totalidad de la pena de arresto 
mayor impuesta en sentencia dicta
da en la cansa que se le s i g u i ó en 
este Juzgado por el delito de hurto. 

Dado en L a Vecilla, a 26 de Mar
zo de 1929. —Gonzalo F . Valladares. 

E l Secretario, Carmelo Molins. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala y Kivera, 

Abogado y Secretario del Juzga
do municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a . — E u la ciudad de 
L e ó u a veinticinco de Febrero de 
mil novecientos veintinueve. E l se
ñor Juez municipal de la mismo, 
D . Francisco del R í o Alonso, su
plente, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal seguido entre 
partes; de la una, como demandante, 
D . Nicanor L ó p e z Fernández , Pro
curador, en representación de don 
Antonio. Lobo; y de la otra, como 

* demandado D . Florencio Fernán
dez, industrial y vecino de S a h a g ú n : 
Fallo: Que debo condenar y conde
no al demandado D. Florencio Fer
nández , a que luego, que esta sen
tencia sea firme, abone a D . Anto
nio Lobo, la cantidad de ciento 
cuarenta y nueve pesetas, cincuenta 
c é n t i m o s , que le ha reclamado por 
el concepto expresado en la deman
da, imponiendo al demandado todas 
las costas. 

As í , por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
notificará en los estrados del Juzga 
do y se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco del 
R í o Alonso .» 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, y a fin 
de que sirva de notif icación al de
mandado, expido la presente en 
L e ó n a veinticinco de Febrero de 
mil novecientos veintinueve.—Li
cenciado, Arsenio Arechavala. 

O. P . - 1 7 8 . 

í l / / 

Juzgado municipal de Villamontan 
de la Valduena 

Don R a m ó n Cuadrado Alonso, Juez 
municipal de Villamontan de la 
Valduerna. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado 
por D . Manuel Calada Bijo , vecino 
de Villamontan, en nombre y.re
presentac ión de D . Toribio Martí
nez Cabeza, de la misma vecindad, 
contra D. Man leí Pérez y su mujer 
Josefa Mart ínez , vecinos de Pala
cios de la Valduerna, sobre reola-
mac ióu de pesetas, se sacan a púb l i 
ca subasta como de la propiedad de 
los ú l t imos , los bienes siguientes: 

1. ° Una tierra,.-en el t é r m i n o de 
V i l l a m o n t á n y pago de la Liorna, 
cabida de seis áreas y v e i n t i s é i s cen-
tiáreas, linda: al Este, de Lorenzo 
L ó p e z ; Sur, de Jacinto Monroy, 
Oeste, de D . Grrogorio Ares y Nor
te, de J o s é Alonso del R í o , trigal 
regadío; tasada en doscientas pese
tas. 

2. ° Otra tierra, en el mismo tér 
mino, trigal regad ío , donde llaman 
el Espino, de cabida nueve áreas y 
treinta y nueve cent iáreas , linda: 
al Este, de Francisco Cabero; Sur; 
de Luis Monroy; Oeste, herederos 
de Felipe Cabero y Norte, reguero 
del Espino*, tasada, en trescientas 
pesetas. 

3. ° Otra en el mismo término y 
pago de la Hurgada, trigal r e g a d í a , 
cabida de seis áreas vuintiseis cen
t iáreas , linda: al Este, de herederos 
de D . Aniceto Juan; Sur, de Benito 
Monroy; Oeste, de Santiago Cabero 
y Norte, de D . Manuel Saavedra; 
tasada en ciento noventa pesetas. . 

4. ° Otra, en el mismo t é r m i n o y 
pago, donde llaman la Gadaña, ca
bida de seis áreas ve in t i s é i s centi
áreas , linda: al Este, de Eduardo 
Juan; Sur, de Jacinto Monroy; 
Oeste, de D . Manuel Saavedra y 
Norte, de J e s ú s López: tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

5. ° Otra, en el mismo término y 
pago de las Roseras, cabida de nue
ve áreas treinta y nueve cent iáreas , 
linda: al Este, de Toribio Mart ínez; 
Sur, camino vecinal; Oeste, de J u 
l i á n Alonso Lobato y Norte, de Pa

blo Herrero; tasada en ciento .j; 
renta y cinco pesetas. 

E l remate, tendrá lugar un la s; , 
audiencia de este Juzgado, sita <, 
Vi l lamontán , Casa Consistorial, 
día diez y seis de Abr i l , * las ou 
horas; no se admit i rán posturas 
no cubran las dos terceras partes 'i,, 
su tasación, ni lipitador que no en::. 
signe sobre la mesa del Juzgado, -i 
diez por ciento de su tasación; u !-
v ir t i»ndo que no exis'en t í tulos <¡,. 
propiedad a nombre de los deudenv , 
y el rematante h i b r á de conformar
se con testimonio de adjudicauiún. 

Dado en Vi l lamontán a veiatu lio 
Marzo de mil novecientos 'veinti
nueve.—El Juez, R a m ó n Cuadrado. 
— E l Secretario, ^ v e l i n o / F e r n á n 
dez. ~ : T T 

P.V172. 

Juzgado' municipal de 
Panada de Valdeún 

Don Gumersindo Barales '-puovas.--
Juez municipal dé Posada de Val-
deón , provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que hal lándose VA-

cánte el cargó de Secretario.suplei.i-
te de este Juzgado, se anuncia su 
provis ión a concurso l ibré por tér
mino de treinta d ías , a contar desiie 
la publ icac ión de e s t é edicto en i a 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OUICI 1.; 
dé esti provincia. 

Los aspirantes a dicho cargo h¡ 
de presentar sus solicitudes, debí' Í 
mente documentadas, en esto J u 
gado, con arreglo a las dispos;: • 
nes vigentes, en el término sui -
lado. 

Posada de Valdeón , a 16 de M •-• -
zo de 1929.—Gumersindo Bara» 
— P . S. M . : E l Saaretario, I' : -; 
Rojo Blanco. 

Juzgado de intntcción de Almi 
DJU Dionisio B . y Nie'o, Jut -

ins trucc ión de este partido. 
Por el presente, que se M ! 

para su inserc ión en el BOLKTIN • ' i 
CIAL de la provincia de León 
hace saber: Que en este Juzg1"' "• 
con el número 22 del año actn»1 
instruye sumario por supuesto 'Ir.i 
de sustracción de caballerías '|''"' 
dice cometido en las proviiH'111" 



1 ,,w'm o Salamanca, cuyos semovien-
i...s que fueron vendidos en la villa 
,1 • Bonillo, de este partido judicial 
a determinadas personas, son los 
•i^uientes: 

Una muía lechera. 
Una muía quincena. 
Una muía quincena. 
Una muía quincena. 
Una muía quincena. 
Una muía lechera. 
Una muía quincena. 
V se llama a los quo se crean 

iluoños o perjudicados por esta sus 
iracuión para que lo comuniquen-a 
iste Juzgado o comparezcan anta el 
mismo en el plazo de diez d ías , con 
el ñu de recibirles declaración e ins-
truirles del contenido de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal en su ar
tículo 101), hac iéndose constar que 
según aparece del sumario, la venta 
de dichos semovientes se verificó en 
los primeros días de Diciembre últ i 
mo por unos gitanos con las corres 
pondientes . g u í a s , extendidas por 
Mariano Hernández .Miranda, como 
vüiidedor :a Eduardo Várgas ¥¿r-. 
¡mudez, también gitano, como com 
piador. . ... . „ " . • : : - . v : : ' „ 

Dado en Aloaraz a 20 de Marzo 
ile 1920. —Dionisio B.-Cy í í « e t o . —EI 
•Suoretario judicial, J o s é M . " Berná 

Jiizi/ado municipal Cubillos del Si l 
Don Manuel Corral F e r n á n d e z , Juez 

municipal de este distrito. 
llago saber: Que en este Juzgado 

' •Uvu vacantes las plazas de Secre-
tiu'io y soplontp, quo se han de 
proveer, en la forma que establece 
1" ley orgánica del poder judicial y 
'••'••«lamento de 10 de Abr i l de 1871, 
'•• •••tro del plazo de quince días , a 
11 lar desde la publ icación del pre-
"'"to edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

'•os aspirantes deberán remitir 
L ' ¡a solicitud. 

1 ••" Certificación del acta de su 
"Sarniento o de bautismo, s e g ú n la 
(-••i.ul. 

-•" Certificación dts conducta y 
• Certificación de examen y 

aKobación a que el Reglamento se 
! ''le, u otros documentos que acre-

"'-'u su aptitud y servicios, o les 
t,u Preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta 
de 290 vecinos y ol Secretario per1 
cibe aproximadamente al año tres 
cientas pesetas. 

Cubillos del Si l , 17 de Marzo de 
1929. — E l Juez municipal, Manuel 
Corral. 

Juzgado municipal de San Esteban de 
Valdueza 

Don Nioasio Astorgano Carrera, 
Juez municipal de esta villa. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado por 
sustracción de un reloj y unas pen as 
a un albardero ambulante, contra 
los vecinos de Villanueva de Val
dueza, Daniel de la Fuente Coello, 
Adelino Blanco Fernández , J e s ú s 
R o d r í g u e z Toral y Antonio d"l R í o 
Cubero, se ha diotado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor literal si
guiente: 

« S e n t e n c i a . - E n la villa de San 
Esteban de Valdueza a 16 de Marzo 
de 1929. E l Sr. D. Jí icasio Astorga
no Carrera, Juez municipal de esté 
Distrito; habiendo visto los presen-
tés autos de juicio yerbal dé faltas 
por sustracc ión de un reloj y unas 
perras a un albardero ambulante, 
contra Daniel de la Fuente Coello, 
Adelino Blanco F e r n á n d e z , J e s ú s 
R o d r í g u e z Toral y Antonio, del Río. 
Cubero, en cuyos autos es t a m b i é n 
parte el ministerio Fiscal. Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo libre 
mente de. la falta denunciada, al 
Daniel de la Fuente Coello, Adelino 
Blanco F e r n á n d e z , J ' sús R o d r í g u e z 
Toral y Antonio del R í o Cubero, 
declarando de oficio las costas cau
sadas eu esto piocedimiento, y por 
estar en ignorado paradero el su
puesto perjudicado. Publ íqnese la 
cabeza y parte dispositiva de esta 
sentencia en la Gaceta de Madrid y 
y BOLETÍN OFICIAT< de esta provincia, 
y una vez firme esta reso luc ión, 
exp ídase certif icación de ella y re
mítase con respetaoso oficio al señor 
Juez de ins trucc ión de este partido. 

As í , por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Nioasio 
A s t o r g a n o . » 

Y para que sirva de notif icación 

¡ al supuesto perjudicado un tal Fran
cisco, albardero de oficio, ambulan
te, firmo el presente en San Esteban 
de Valdueza, 18 de Marzo de 1929. 
— E l Juez, Nioasio Astorgano.—El 
Secretario, Juan Arias. 

Jnzr/ado municipal de 
Los Barrios de Luna 

Don Teodoro F e r n á n d e z Suárez , 
Juez municipal suplente en fuu-
oiones, de este termino de Los Ba
rrios de Luna (León) . 
Hago saber: Que se halla vacante 

el cargo de Secretario en propiedad 
de este Juzgado municipal, ol cual 
ha de proveerse conforme determi
na el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, y Real orden de 9 de 
Dieiembre del mismo año, a cuyo 
efecto los aspirantes deberán pre
sentar sus instancias con los docu
mentos necesarios que acrediten sus 
aptit udea, conforme se especifica on 
las citadas disposiciones para el des
e m p e ñ o del referido cargo ante Ilus
tre Sr. Juez de primera instancia de • 
Murías de Paredes, que es el dé este 
partido, debidamente- reintegradas, 
dentro del "plazo de treinta días , a 
contar desde, la. publ icac ión de este 
anuncio on la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Se hace constar que este término 
consta de 1.516 habitantes de he
cho y 1.512 do derecho, s e g ú n el 
censo do población aprobado, y que 
la plaza que so anuncia no tiene 
otros emolumentos quo los del aran
cel. 

Dado en Los Barrios de Luna, 
a 18 de Marzo de 1929 — E l J'.sez, 
Teodoro F e r n á n d e z . P . S. M . : E l 
Secretario, J u l i á n García . 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a un tal 

Evencio, tratantu de ganado vacu
no, vecino que ha sido de S a h a g ú u , 
y hoy eu ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio 
viejo de la Plaza Mayor, el d ía 
d iec i sé i s de Abril próx imo , a las 
once horas, provisto de sus pruebas, 
con el fin de prestar declaración 
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como denunciado en juicio de faltus 
por expeudic ión ile un billete falso 
de cincuenta pesetas. 

L e ó n , 25 de Marzo de 1929. - E l 
Secretario, Expedito Moya. 

• 
Por la presente se cita a Isidoro 

Morén García, (a) Tito Negro, de 58 
años de edad, soltero, nttural y ve 
c iño de L e ó n , sin domicilio conoci 
do; Bernabé Martínez Presa, de 35 
a á o s , soltero, jornalero, natural y 
vecino de L e ó n , y a Manuel Fernán
dez Ceballos, de 28 años , soltero, 
jornalero, natural de Gadosos (Oren 
se), ambos en ignorado paradero, 
p ira que comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Consistorio viejo de 
la Plaza Mayor, el d ía diez de Abril 
próx imo , a las once horas, provistos 
de sus pruebas, con el fin de prestar 
dec larac ión, el primero como denun
ciante, y los dos ú l t imos como de
nunciados en juicio de faltas por 
hurto. 

L » ó n , 26 de Marzo de 1929. - E l 
Secre'ario, Expedito Moya. 

E l Juez de instrucción de este 
partido, en sumario n.0 227, de 
1928, seguido por daños en un auto
móvi l de D . Luis Lanados, de L a 
Corufia, acordó en providencia de 
hoy se cite por medio de la presen
te, como lo verifico al denunciado 
M a n u e l D i é g u e z y D i é g u e z , Chófer 
que fué de D.a Carmen Muñios Ta-
rnágo y vecino de Castropódamé, en 
Pon forrada, ausente actualmente en 
Cuba, para que dentro del t érmino 
de quinto día comparezca ante este 
Juzgado, Canalejas 168, para ser 
oído; y se le apercibe que, de no ve
rificarlo, la c i tación podrá conver 
tirse on orden de detenc ión . 

Y paia publicar en el BOLETÍN 
OFICIAI, de L e ó n , firmo en Ferrol la 
presente, a ve in t i sé i s de Marzo de 
mil novecientos veintinueve. — E l 
Secretario, G . Villarut. 

Por la presente se cita a Rafael 
Gago, (a) «El R a f a » , \ecinoque fué 
de vista ciudad, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal, sito en el 
Consistorio Viejo du la Plaza Mayor, 

el día 16 d« Abril próx imo, a 1 
once horas, provisto du sus pruebas 
con el fin de prestar declaración 
como denunciado en juicio de faltas 
por estafa. 

L e ó n , 25 de Marzo de 1929.—El 
Sjoretario, Arsetito Arechavala. 

Alvarez Juárez Nicéforo, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en San Cipriano de Bueda, compa
recerá en término de diez días ante 
este Juzgado, sobre v io lac ión; pre 
v in iéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

S a h a g ú n , 23 de Marzo de 1929.-
E l Secretario, Matías García. 

Requisitm-ia 

Méndez Olego, Franc i sc , hijo de 
José y delsolina, natural d* Carril , 
Ayuntamiento de Lago deCarucedo, 
provincia de L e ó n , avecindado antes 
de venir ál Ejérci to en Lago de Ca, 
rueedo, provincia de León , de 22 
años , de oficio jornileVó, estilo sol
tero; iristruyéndosele éxpediente.p'jr 
faltar a-cóncentraoión, comparecerá 
en él t érmino de cuarenta dtus, a 
partir de la publ icación de esta ré-
qüisitoria, ante el Alférez Juez ins 
trucctpr de la Cotnand:i¿i)0\a Artille
ría de este Plaza, D. Salvador Btiiz 
Prado; bajo apercibimiento que, de 
noefeotuarlOjSevá declarado rebelde. 

Ceuta, 19 de Marzo de 1929, - E l 
Alférez , Juez instructor, Salvador 
Ruiz. 

En Astorga, y en la Inspección, 
de vigilancia, siendo las doce quin
ce horas del día 25 de Marzo de 
1929, ante el Sr. D . Santiago Calvo, 
Jefe de vigilancia y D . Pablo Car
tón García, como Secretario habili
tado para la práct ica de estas dili
gencias, comparece la que dice ser 
y llamarse Anuncia' García Várela, 
de 29 años , casada, hija de Andrés 
y Esperanza, natural y residente 
en esta capital, calle Marcelo Ma-
ciado, u ú m . 6, y manifiesta: que 
desde «I día 19 del conii-nle f.d'a 
del domicilio conyugal su esposo 

Luis Blarc • Ramos, casado con i, 
anterior, de 33 años , zapatero, hij, 
de Eutiquio y Florentina (difmuüi 
natural y domici'iado en el mismo, 
cuyas señas son: Estatura, regular; 
grueso, con bigote; viste traje color 
café escuro, zapato, negro; gorra 
bisera clara; pelliza color verde os
curo con cuello de felpa negro v 
como documentos lleva cartilla Mi 
litar, y como la compareciente prac
t icó algunas gestiones para aveii 
guar su paradero y hasta la fecha 
no tiene conocimiento dónde pueda 
encontrarse. —Santiago Cal vo. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sociedad Electricista de León 
Acordado en la Junta general ce

lebrada el 26 de Marzo pasado re-
partiv un dividendo del 6 por 100 | 
a sus Acciones primitivas, queda 
abierco el pago del mismo desde i 
esta fecha.-

Asimismo el Consejo de Adaiinis-1 
tracióü de esta Sociedad participa a [ 
los poseedores de Obligaciones Hi
potecarias; de l a misma, que en el 
sortéó colébrado el día 30 de"Msrzo-I 
pasado, han sido amortizados losü-. 
tulos siguientes: 

64 obligaciones números 6, 7, S, 
24, 50, 61, 66, 98, 174, 177, IW, 
200, 317, 380, 381* 50O, 502, c « V 
536, 563, 586,: 588, 590. o íU, y'-
666, 670, 674; 684, 706,' 809, 3¿¡ , 
822, 823, 828,830, 900, 904, 9i't. 
978, 979, 1.039; i:049, 1.076, 
1.141, 1,156; 1.179, 1.203, 1.2:-'. 
1.223, 1,278, 1.325, 1 346, 1.S7S' . 
1.395, 1.432, 1.433, 1.494, l.^-'''. 
1.508, 1.516, 1.517 y 1,579. 

E l pago de los t í tuios amortizs 
previa deducción de los iroptu''' 
correspondientes, se efectuar:' 
partir del día de mañana, en ! 
oficinas d é l a Sociedad. 

L e ó n , 1.° de Abril de 1929. 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

i i í ' P . P . - l ^ ' 
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